
PROCESO: SUCESIÓN  

SOLICITANTE: CENEIDA ESCOBAR  

CAUSANTE: GUSTAVO RAMÍREZ DUQUE 

RADICACIÓN: 7600-4003005202100913-00  

UBICACIÓN: 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – SUCESIÓN  
AUTO ORDENA CORRER TRASLADO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 9 de agosto de 2023. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso encontrándose pendiente dar curso 

al trabajo de partición. Sírvase proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto Interlocutorio No. 2102 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el expediente, se advierte que se aportó el trabajo de partición, 

de conformidad con lo dispuesto con el artículo 508 del Código General del 

Proceso, por lo que esta instancia procederá a correr traslado del mismo por el 

término de cinco (5) días según lo prevé el numeral 1° del artículo 509 del 

Estatuto Procesal, ello en virtud del emplazamiento a las personas que se crean 

con el derecho de intervenir en el mismo. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER traslado por el término de cinco (5) días del trabajo de 

partición allegado, en virtud de lo consignado en el artículo 509 del CGP. 

 

SEGUNDO. Una vez superado tal término, pase de inmediato el expediente 

para la emisión de la providencia que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
02 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 139  DE HOY  

11/AGOSTO/2023 NOTIFICO A LAS PARTES 

EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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